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RESOLUCIÓN PLE-CNE-1-16-6-2023 

 

 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; e, ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; y, la abstención 
de la doctora Elena Nájera Moreira, Consejera; resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       

 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes 
derechos:” (…) 2. Participar en los asuntos de interés público. (…)4. Ser 
consultados. (…)”;  

 
Que el artículo 62 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las personas en goce de derechos políticos tienen 

derecho al voto universal, igual, directo, secreto y escrutado 
públicamente, de conformidad con las siguientes disposiciones: 
a. El voto será obligatorio para las personas mayores de 

dieciocho años. Ejercerán su derecho al voto las personas 
privadas de libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada. b. 

El voto será facultativo para las personas entre dieciséis y 
dieciocho años de edad, las mayores de sesenta y cinco años, 
las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el exterior, los 

integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las 
personas con discapacidad.”;  

 
Que el artículo 63 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “(…) Las personas extranjeras residentes en el 
Ecuador tienen derecho al voto siempre que hayan residido 
legalmente en el país al menos cinco años.” Según establece el Art. 

104 de la Constitución de la República del Ecuador: “El organismo 
electoral correspondiente convocará a Consulta Popular por 
disposición de la presidenta o presidente de la República, (…). La 
presidenta o presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional 
Electoral que convoque a Consulta Popular sobre los asuntos que 
estime convenientes. (…)  En todos los casos, se requerirá dictamen 
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previo de la Corte Constitucional sobre la constitucionalidad de las 
preguntas propuestas.”;  

 
Que el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la 
decisión de la presidenta o presidente de la República o de los 
gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud 
presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a 
referéndum, Consulta Popular o revocatoria del mandato, que deberá 
efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un 
asunto propuesto a Referéndum, Consulta Popular o revocatoria del 
mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo 
la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo 
caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El 
pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento 
(…).”;  

 
Que el artículo 85 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral hará la convocatoria para las 
elecciones, con al menos ciento veinte días de anticipación al de las 
votaciones, excepto en los casos que la Constitución y la ley prevean 
plazos distintos. En la Convocatoria se determinará: 1.- El calendario 
electoral; 2.- Los cargos que deban elegirse, las preguntas y materias 
de la consulta, referéndum o revocatoria, según sea el caso; y, 3.- El 
período legal de las funciones que corresponderá a quienes fueron 
electos. 4.- El Límite del gasto electoral por dignidad; y, 5. Las 
obligaciones y sanciones a los miembros de las juntas receptoras del 
voto.” Para los comicios de democracia directa o por anticipo de 
elecciones presidenciales y legislativas prevista en la Constitución, el 
Consejo Nacional establecerá el calendario pertinente que será 
publicado en el Registro Oficial”;  

 
Que el artículo 113 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral podrá decidir la utilización de 
métodos electrónicos o telemáticos de votación y escrutinio en forma 
total o parcial, para las diferentes elecciones previstas en esta ley. En 
este caso introducirá modificaciones a su normativa de acuerdo con el 
desarrollo de la tecnología. A fin de promover y garantizar la mayor 
participación electoral de las personas ecuatorianas en el exterior, el 
Consejo Nacional Electoral, priorizará el empleo de métodos 
electrónicos o telemáticos de votación garantizando las seguridades y 
facilidades suficientes. Así mismo, podrá facilitar el voto anticipado por 
correspondencia, de conformidad con la normativa que dicte para el 
efecto y que garantice que el voto sea secreto y escrutado 
públicamente”;  

 
Que el artículo 184 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca el 
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decreto ejecutivo con la decisión de la Presidenta o Presidente de la 
República, de la Asamblea Nacional o de los gobiernos autónomos 
descentralizados, o acepte la solicitud presentada por la ciudadanía y 
con el dictamen previo de la Corte Constitucional, en los casos que 
amerite, convocará en el plazo de quince días a referéndum o Consulta 
Popular, que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días.”;  

 
Que el artículo 198 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Para la aprobación de un asunto en referéndum o consulta 
popular se requerirá al menos la mitad más uno de los votos válidos 
emitidos. Una vez proclamados los resultados del referéndum o la 
consulta, el Consejo Nacional Electoral dispondrá su publicación en el 
Registro Oficial dentro de los siete días siguientes.”;  

 
Que el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral en la convocatoria para 
elecciones directas determinará la fecha de inicio y de culminación de 
la campaña electoral, que no podrá exceder de cuarenta y cinco días. 
Durante este período, el Estado, a través del presupuesto del Consejo 
Nacional Electoral, garantizará de forma equitativa e igualitaria la 
promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las 
propuestas programáticas de todas las candidaturas. El Consejo 
Nacional Electoral normará las metodologías y reglas para la 
promoción electoral así como el gasto en los medios de comunicación, 
conforme los criterios de mayor difusión y los instrumentos 
internacionales de derechos humanos El financiamiento comprenderá, 
de manera exclusiva, la campaña propagandística en prensa escrita, 
radio, televisión, vallas publicitarias y medios digitales, en forma 
equitativa e igualitaria durante la campaña electoral. En las provincias 
con importante población indígena se difundirá la promoción electoral 
también en idiomas de relación intercultural propios de la jurisdicción. 
El Consejo Nacional Electoral reglamentará el financiamiento según la 
realidad de cada localidad y adaptará a demás a normativa a las 
condiciones de las circunscripciones especiales del exterior.”; 

 
Que la Corte Constitucional del Ecuador en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales emite el 9 de mayo del 2023 el DICTAMEN 

No. 6-22-CP/23, que en la parte pertinente expresa: “Tema: El 
presente dictamen realiza el control de constitucionalidad de la 
solicitud de consulta popular para mantener el crudo del bloque 43 
indefinidamente bajo el Subsuelo (…)”;  

 
Que  así también en el numeral IX expresa: “Decisión En mérito de lo 

expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte 

Constitucional resuelve: 1. Emitir dictamen favorable de los 
considerandos. 2. Emitir dictamen favorable respecto de la 
pregunta bajo la siguiente condición: 2.1. Para garantizar la 
libertad del elector, se dispone que al final de la pregunta deberá 
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incluirse el siguiente texto: De conformidad con lo dispuesto en 
el dictamen 6 -22-CP/23, las medidas a implementar, en caso de 
un pronunciamiento afirmativo del elector, se realizarán a través 
de un retiro progresivo y ordenado de toda actividad relacionada 
a la extracción de petróleo en un término no mayor a un año 
desde la notificación de los resultados oficiales. Adicionalmente, 
el estado no podrá ejercer acciones tendientes a iniciar nuevas 
relaciones contractuales para continuar con la explotación del 
bloque 43. 3. Reprochar el conjunto de acciones estatales que en 
su momento obstaculizaron el pleno ejercicio de los derechos de 
participación de los solicitantes y adherentes a la iniciativa de 
consulta popular en cuestión. 4. Negar por improcedente las 
solicitudes de revocatoria del auto de inadmisión del caso 2-13-
CP, su resorteo y de las medidas cautelares presentadas por los 
solicitantes. 5. Disponer que se proceda conforme al proceso 
prescrito para las consultas populares en la Constitución y el 
Código de la Democracia, tomando en cuenta que los solicitantes 
cumplen con la legitimación democrática y, por tanto, no se les 
requiere nuevamente la prestación de firmas. 6. Notifíquese, 
publíquese y cúmplase”; 

 
Que a través de memorando Nro. CNE-SG-2023-3021-M de 10 de mayo 

de 2023, la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral remite 
a la Mgs. Shiram Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del Consejo 
Nacional Electoral remite el DICTAMEN No. 6-22-CP/23, de 09 de 
mayo de 2023, emitido dentro de la Caso No. 6-22-CP, suscrito por 
la Abg. Aida Soledad García Berni, Secretaria General de la Corte 
Constitucional del Ecuador;  

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales de 

conformidad a lo determinado en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Consejo Nacional Electoral, tiene las 
siguientes atribuciones y responsabilidades: Emitir directrices y 
supervisar la ejecución de los planes, programas y proyectos en los 
temas de registro electoral, logística, capacitación electoral y 
procesos electorales y otros establecidos en la ley en el ámbito 
nacional y del exterior;  

 
Que el Consejo Nacional Electoral mediante Referencia: CASO No. 6-22-

CP, de fecha 22 de mayo del 2023, remite la solicitud de diferimiento 
de los efectos del dictamen No. 6-22-CP/23, a la Corte 
Constitucional; 

 
Que la Corte Constitucional del Ecuador, con fecha 23 de mayo de 2023 

emite el AUTO 6-22-CP/23, y que textualmente señala “Resumen: 
Este auto modula los efectos del dictamen No. 6-22-CP/23 sobre la 
solicitud de consulta popular para mantener el crudo del bloque 43 
indefinidamente bajo el subsuelo, para que la obligación del Consejo 
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Nacional Electoral contenida en el artículo 184 del Código de la 
Democracia sea exigible a partir del 9 de junio de 2023”;  

 
Que para la planificación electoral se ha considerado todas las actividades 

y operaciones que se desarrollan en el período o ciclo electoral, de 
manera ordenada, durante un lapso dentro de las etapas pre-
electoral, electoral propiamente dicha; y, post electoral.  La etapa pre 
electoral incluye desde la socialización y aprobación de planes 
operativos, presupuesto electoral, actualización y cierre del registro 
electoral e inscripción de organizaciones políticas. La etapa electoral 
inicia con la convocatoria a elecciones por parte del Consejo Nacional 
Electoral y se extiende hasta la fecha de publicación de resultados 

oficiales. La etapa post electoral comprende todas las actividades 
posteriores a la de publicación de resultados oficiales incluyendo el 
informe de incumplimiento, presentación de las cuentas de campaña 
electoral hasta la finalización del periodo electoral que no podrá 
superar el año fiscal correspondiente;  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral con Resolución PLE-CNE-4-

23-5-2023 del 23 de mayo del 2023, resuelve: “(...) Aprobar las 
Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y Contingencias, e 
Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la Administración 
del Presupuesto Especial Asignado, (...)”;  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral con Resolución PLE-CNE-3-

12-6-2023, del 12 de junio del 2023 resuelve: “Artículo Único.- 
Aprobar el “Informe de Modificación de Directrices de Elecciones 
Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023”;  

 
Que con memorando Nro. CNE-CNAFTH-2023-1791-M, de fecha 14 de 

junio del 2023, el Lic. Eduardo Franco, Coordinador Nacional 
Administrativo Financiero y Talento Humano, da a conocer: “En 
atención al memorando No. CNE-CNTPE-2023-1496-M, me permito 
remitir adjunto el memorando No. CNE-DNF-2023-0158-M de 14 de 
junio del 2023, suscrito por el Mgs. Danny Endara, Director Nacional 
Financiero, que en su parte pertinente expresa: “(...) Este nuevo 
proceso electoral se encuentra previsto a realizarse el 20 de agosto de 
2023, junto con las elecciones Generales Presidenciales y Legislativas 
anticipadas, por lo tanto, está dirección es del criterio que debería 
acogerse a las mismas “INSTRUCCIONES Y DISPOSICIONES DE TIPO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACION DEL PRESUPUESTO ESPECIAL 
ASIGNADO A LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES Y LEGISLATIVAS 
EL 20 DE AGOSTO DE 2023”, dictadas para el proceso electoral en 
vigencia (...)””; 

 
Que con memorando Nro. CNE-CNTPE-2023-1553-M de 16 de junio de 

2023, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, 
adjunta el Plan Operativo Electoral, Calendario Electoral, Matriz de 
Riesgos y Contingencias, Presupuesto; e, Informe de Directrices de la 
Consulta Popular para mantener el crudo del Bloque 43 
Indefinidamente Bajo el Subsuelo, “Consulta Popular Yasuní”;  
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Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 041-PLE-CNE-2023; y, 

 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y 
Contingencias, Calendario Electoral; y, presupuesto por el valor de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SIETE 
CENTAVOS (USD $2’402.133,07), para la Consulta Popular para mantener 
el Crudo del Bloque 43 Indefinidamente Bajo el Subsuelo “Consulta Popular 
Yasuní”. 
 
Artículo 2.- Disponer a la Coordinación Nacional Administrativa Financiera 
y de Talento Humano y a la Dirección Nacional Financiera, requerir al 
Ministerio de Economía y Finanzas la asignación de recursos planificados 
para la ejecución de actividades indispensables que garanticen el efectivo 
cumplimiento y calidad de la Consulta Popular. 
 
Artículo 3.- Disponer a los Coordinadores y Coordinadoras Nacionales; 
Directores y Directoras Nacionales; a las Directoras y Directores de las 
Delegaciones Provinciales Electorales; a las Juntas Provinciales Electorales y 
Especial del Exterior del Consejo Nacional Electoral, la implementación, 
desarrollo y ejecución de las Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y 
Contingencias y presupuesto; y, cumplan con todas las observaciones 
dispuestas por los organismos de control, propendiendo a la transparencia, 
independencia, eficacia y eficiencia de esta Consulta Popular. 
 
Artículo 4.- Disponer a los Coordinadores y Coordinadoras Nacionales; 
Directores y Directoras Nacionales; a las Directoras y Directores de las 
Delegaciones Provinciales Electorales; a las Juntas Provinciales Electorales y 
Especial del Exterior se ajusten a las Instrucciones y Disposiciones de Tipo 
General para la Administración del Presupuesto Especial Asignado para las 
Elecciones Presidenciales y Legislativas 2023, aprobadas con Resolución 
PLE-CNE-4-23-5-2023 del 23 de mayo del 2023. 
 
Artículo 5.- Disponer a la Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y 
Planificación; y, a la Coordinación  Nacional Administrativa Financiera y de 
Talento Humano, para que, en el ámbito de sus competencias elaboren y 
planteen la reforma presupuestaria al Ministerio de Economía  y Finanzas, y 
de ser el caso, realicen los ajustes necesarios al presupuesto operativo 
electoral, conforme las modificaciones que realizare la entidad mencionada, 
de forma directa y sin ningún otro trámite.  
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DISPOSICIÓN FINAL  
 
El Secretario General hará conocer la presente Resolución a las 
Coordinaciones Nacionales, Direcciones Nacionales, Delegaciones 
Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales, Tribunal 
Contencioso Electoral; y, al Ministerio de Economía y Finanzas, para trámites 
de ley.  
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 41-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil veinte 
y tres.- Lo Certifico. 
 

 
 

 
 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
SECRETARIO GENERAL  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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